
GRUPOMUNICIPAL SOCIALISTA

Excma. Sra.:

A tenor de lo que dispone el ROM de este Ayuntamiento y los artículos 14, 15 y 16
del ROF, el concejal que suscribe realiza la siguiente solicitud de información a la
que le asiste su cargo, para la que espera respuesta en un plazo no superior a los 5
días establecidos por la norma.

Copia digitalizada completa de los instrumentos de planeamiento desarrollados en
este ámbito, más concretamente Planes Parciales PP-N3 y PP-N4: proyectos de
Reparcelación o equidistribución y Proyectos de Urbanización, o en su caso
Estudios de Detalle u otras actuaciones que puedan afectar al sector identificado.

Esta petición se debe considerar extendida a proyectos presentados, a actuaciones
iniciadas, aprobadas o no, terminadas o en trámite, y en general todo cuanto,
relacionado con estos instrumentos de planeamiento, pueda resultar útil al grupo
municipal que represento a los efectos de disponer de toda la información.

Granada, a fecha de la firma electrónica

Jacobo Calvo Ramos
portavoz adjunto

EXCMA. SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE GRANADA

Pag. 1 de 1


